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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 322)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN CIRCULAR.

A pesar de las diferentes dispo
siciones dictadas por este Ministe
rio excitando el celo de las Autori
dades para evitar se corran por las 
calles de las poblaciones vaquillas 
en libertad ó toros encordelados y 
alquitranados, es lo cierto que esos 
espectáculos, contrarios á la cultu
ra y al buen gusto, tienen lugar 
todavía en algunas localidades con 
motivo de festejos populares, oca
sionando con lamentable frecuencia 
atropellos y desgracias y á veces 
serias perturbaciones del orden.

Preciso es que desaparezcan del 
todo tan perniciosas costumbres y 
que se hagan cumplir las disposi
ciones que las prohíben por las 
Autoridades todas, encargadas de 
velar por la seguridad de las perso
nas y la tranquilidad del vecinda
rio; y en su consecuencia debe
rá V. 8. recordar á los Alcaldes 
que están obligados á impedir la 
celebración de espectáculos de esa 
índole, para lo cual pueden recla
mar el auxilio de la fuerza pública, 
siempre que lo estimen necesario; 
imponerlos correctivos que proce
dan á los contraventores, entregán
dolos á los Tribunales en los casos 
en que la desobediencia implique 
responsabilidad criminal, y dispo
ner se reconcentre la Guardia civil 
en los pueblos donde sea costumbre 
celebrar en determinados dias esas 
incultas diversiones, para exigir el 
respeto á lo mandado.

De Real órden lo digo á V. 8. 
para su conocimiento y ejecución, 

esperando lo haga cumplir con el 
mayor celo y energía. Dios guarde 
á V. 8. muchos años. Madrid 13 de 
Noviembre de 1900. = Ugarte.= 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia de......

(De la Gaceta núm. 319.)

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ÓRDEN

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido por virtud de reclamación 
del Alcalde de Algete para que se 
modifique la Real órden de 14 de 
Julio de 1897 en el sentido de que 
se deduzca el importe de un censo 
que grava sobre los bienes de Pro
pios de dicho pueblo, de lo que cor
responde percibir al Estado en 
concepto del 20 por 100 de la renta 
de Propios; y

Resultando que ciñéndose á lo 
dispuesto en la citada Real órden, 
dictada para determinar el proce
dimiento que ha de seguirse para 
cumplir el Real decreto de la mis
ma fecha, y que previene que en 
las liquidaciones de las sumas exi
gidas á los Ayuntamientos para el 
abono al Estado del 20 por 100 de 
la renta de Propios no se admitan 
más deducciones de los ingresos 
correspondientes á los dichos bie
nes de Propios, para computar el 
20 por 100 perteneciente al Estado, 
que el 10 por 100 de aprovecha
mientos forestales y la contribu
ción territorial, se resolvió por Real 
órden de 20 de Enero último, de 
conformidad con lo informado por 
la Dirección general de lo Conten
cioso, la Intervención general de !<* 
Administración del Estado y ese 
Centro directivo, que no procedía 
deducir el importe de un censo que 
grava sobre los bienes de Propios 
del referido pueblo de Algete, en la 
computación del 20 por 100 de la 
renta de dichos bienes:

Resultando que el Ayuntamiento 
de dicho pueblo pidió aclaración 
de la mencionada Real órden de 14 
de Julio de 1897:

Considerando que la participa
ción reconocida á favor del Estado 
en los productos en venta ó en ren
ta de los bienes de Propios debe ser 
en los rendimientos líquidos, y asi 
se reconoce implícitamente, en 
cuanto á la renta se refiere, en la 
Real órden citada al admitir como 
deducción de las rentas de los bie
nes comunales la contribución ter
ritorial que por ellos paguen los 
Ayuntamientos, y el 10 por 100 de 
los aprovechamientos forestales sí 
los hubiere; y que si la citada dis
posición no autoriza más deduccio
nes que las expresadas, ha debido 
depender de que el legislador no 
tuviera presente, al redactar aque
lla, la posibilidad de que pesaran 
otras cargas sobre los bienes cumu- 
nales que disminuyeran sus rendi
mientos:

Considerando que si bien en lo 
que respecta al impuesto del 20 por 
100 de la renta de Propios el Esta
do viene á ser copartícipe, en la 
proporción indicada, en la renta 
que dichos bienes producen á los 
Ayuntamientos, por la misma ra
zón debe entenderse que á dicha 
participación afectan las cargas de 
naturaleza que, como los censos, al 
constituir una rebaja efectiva en 
el capital ó valor de aquellos, no 
puede menos de afectar á las rentas 
ó productos de los cuales deben sa
tisfacerse con preferencia á cual
quiera otra obligación:

Considerando que si la base para 
liquidar el mencionado impuesto 
fuese la renta líquida, sin deduc
ción de las pensiones ó censos qne 
afectan á los bienes, rssultaria en 
algunos casos que la participación 
que en aquella tiene el Estado por 
el mencionado impuesto excedería 
en rigor de la cuantía de éste, y 
hasta que la participación de Ijs 
Ayuntamientos por el 80 por 100 
restantes fuera negativa é ilusoria, 
resultado que en manera alguna se 
acomoda con la naturaleza del im
puesto y con la misma copartici
pación que, tanto en los bienes co

mo en sus rentas, tienen el Estado 
y los Ayuntamientos:

Considerando que, lejos de ha
llarse en contradicción con el cri
terio expuesto en las Reales órde
nes de 26 de Febrero de 1894, 31 
de Marzo de 1846, 28 de Julio de 
1853, 20 de Abril de*1858y Real 
decreto de 14 de Julio de 1897, cuyo 
principal objeto fué definir lo que 
habria de entenderse por bienes de 
Propios á los efectos de la exacción 
del impuesto del 20 por 100, pre
cisamente, la Real órden de 28 de 
Julio de 1852, al resumir los dis
tintos conceptos de rentas sujetas 
al mismo, especifica las que pro
vengan del dominio directo ó del 
útil, y claro es que no correspon
diendo mas que este último á los 
Ayuntamientos en las fincas en 
que por hallarse gravadas con un 
censo existe la debida separación 
del dominio directo, la parte de 
renta que á ésta corresponda, re
presentada por la pensión, no pue
de constituir riqueza imponible á 
los efectos de dicho impuesto, sin 
que á ello se oponga asimismo la 
órden circular de 26 de Febrero de 
1894 al referirse al total producto 
de los bienes, pues por total debe 
entenderse el que corresponde á 
los Ayuntamientos y no á los cen
sualistas, como señores del dominio 
directo; y

Considerando que siendo fre
cuente el caso de que censos que 
aparecen vivos en el Registro de la 
propiedad, se hallan de hecho ex
tinguidos por falta de pago de las 
pensiones en el plazo legal estable
cido para que se entiendan prescri
tos, lo cual pudiera dar lugar á 
abusos en perjuicio del Tesoro pú
blico, si para hacer la deducción de 
las pensiones no se acreditara en 
legal forma la subsistencia de 
aquellas;

El Rey (q. D. g,), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de con
formidad con lo informado por la 
Dirección general de lo Contencio
so del Estado, la Intervención ge



neral de la Administración del Es
tado y lo propuesto por ese Centro 
directivo, ha tenido á bien disponer 
que, con carácter general y sin 
efecto retroactivo, se declare:

1. ° Qne las pensiones de censos 
ú otras cargas de naturaleza real 
que afecten á los bienes de Pro
pios, son deducibles de los produc
tos ó rentas de dichos bienes al 
efecto de fijar la participación que 
en aquellos productos ó rentas cor
respondan al Estado por el im
puesto del 20 por 100.

2. ° Que para que pueda, hacer
se dicha deducción, es indispensa
ble que por los Ayuntamientos se 
presente en el primer trimestre de 
cada año económico certificación 
en que consten los siguientes ex
tremos:

Primero. Fecha de la escritura 
de imposición ó reconocimiento del 
censo, lugar de su otorgamiento y 
nombre del censualista y Notario 
ante el cual fué otorgado.

Segundo. Que en ios presupues
tos municipales de los diez años an
teriores aparece consignada, entre 
los gastos, la partida correspon
diente á la pensión ó censo de que 
se trata, asi como que se ha verifi
cado el pago de la misma al per
ceptor legítimo; y

Tercero. Que el censualista tie
ne amillarado el censo y se halla 
al corriente de la contribución de 
inmuebles por el mismo..

De Real orden lo comunico á 
V. I para su debido cumplimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Octubre de 1900.=z 
Allendesalazar.zrSr. Director ge
neral de Propiedades y Derechos 
del Estado.

(De la Gaceta núm. 318).

GOBIERNO CIVIL.
Minas.

D. Valentín Gómez y Gómez, Go
bernador de esta provincia,
Hago saber: Que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Gerardo Martinez, vecino de Cana
les de la Sierra (Logroño), en el dia 
14 del actual, un escrito para re
gistrar una mina de hierro con el 
nombre de «Fraternidad», en tér
mino del pueblo de Barbadillo del 
Pez, Ayuntamiento de id., sitio lla
mado Royales, designando las vein
ticuatro pertenencias que solicita 
en la forma siguiente: Se .tendrá 
por punto de partida una excava
ción nueva practicada á orilla del 
camino de Santa Julita, próximo al 
arroyo titulado de Royales, en cu-' 
yo punto se fijará la primera esta
ca; de esta al N. 400 metros la se
gunda, de esta al O. 200 metros la 
tercera, de esta al S. 600 la cuarta, 
de esta al E. 400 la quinta, de esta 
al N. 600 la sexta, y desde esta al 
O., con 200 metros, se encuentra la 
segunda estaca, quedando así cer
rado el perimetro de la misma que 

comprende las veinticuatro perte
nencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta Ca
pital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta dias; 
en la inteligencia de que transcur
ridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 16 de Noviembre de 1900.
Valentín Gómez.

D. Valentín Gómez y Gómez, Go
bernador de esta provincia,

Hago saber: Que en este Go
bierno se ha presentado por Don 
Gerardo Martinez, vecino de Cana
les de la Sierra (Logroño), en el dia 
14 del actual, un escrito para re
gistrar una mina de hierro con el 
nombre de «Soledad», en término 
del pueblo de Barbadillo del, Pez, 
Ayuntamiento de id., sitio llamado 
Los Arrodeos, designando las doce 
pertenencias que solicita en la for
ma siguiente: Se tendrá por punto 
de partida una excavación practi
cada en la proximidad del camino 
titulado de Los Arrodeos, en cuyo 
punto se fijará la primera estaca, 
de esta al N. 250 metros la segunda, 
de esta al O. 340 la tercera, de esta 
al S. 300 la cuarta, de esta al E. 
400 la quinta, de esta al N. 300 la 
sexta, y de esta al O. 60 metros, 
encontrándose con la segunda es
taca, quedando así cerrado el perí
metro de la misma que comprende 
las doce pertenencias que se .soli
citan.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrrogable tér
mino de sesenta dias; en la inteli
gencia de que trascurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les pa
rará perjuicio.

Burgos 16 de Noviembre de 1900.
Valentín Gómez.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO DE POBLACION.

Circular.
Las relaciones de casas habita

bles remitidas por las Juntas mu
nicipales, en cumplimiento del pár
rafo 6." del art. 12 déla Instrucción 

de 6 de Julio, acusan el censurable 
descuido con que algunas Comisio
nes de sección han realizado este 
importante trabajo preliminar, base 
principalísima del futuro Censo de 
la población. Ese escaso celo de al
gunas, aunque pocas Juntas muni
cipales, y la importancia que para 
el próximo empadronamiento ge
neral tiene la exactitud de las 
expresadas relaciones, exigen una 
rectificación completa que sea ga
rantía segura de la verdad de la 
inscripción que ha de verificarse 
en 31 de Diciembre.

Para llevar á efecto esta com
probación estadística que ha de fa
cilitar los trabajos sucesivos si se 
hace con el debido esmero, cuida
rán las Juntas municipales de en
cargar á las Comisiones de sección, 
proporcionándolas el personal y los 
elementos necesarios, nuevas rela
ciones en la forma indiciada por el 
modelo número 3, sin tener en cuen
ta para nada los resultados anterio
res, recorriendo nuevamente todos 
los edificios enclavados dentro del 
perímetro de cada demarcación y 
anotando cuidadosamente el núme
ro de cabezas de familia que habi
ten en cada casa, según el concep
to de que de las mismas señalan las 
reglas 3.a y 4.a del art. 20 de la 

‘Instrucción.
Terminadas estas nuevas rela

ciones, se hará una confrontación, 
linea por linea, de las viviendas y 
familias que figuran en cada una 
para rectificar los errores que por 
inadvertencia ó descuido se hayan 
cometido anteriormente.

En el término de diez dias, á con
tar desde la publicación de esta cir
cular en el Boletín oficial, darán 
cuenta los Alcaldes á esta Junta 
provincial de los resultados obteni
dos y de las rectificaciones que hu
bieren hecho.

Burgos 17 de Noviembre de 1900. 
'=E1 Gobernador, Presidente, Va
lentín Gómez.—El Vocal Secreta
rio, Manuel Esteban.

DEPOSITARÍA .DE FONDOS PROVINCIALES.

Caja especial de fondos municipales.

Mes de Octubre de 1900.
Cuenta de los ingresos y pagos 

verificados en dicho mes con los 
fondos pertenecientes á los Ayun
tamientos y Juntas municipales 
que han autorizado al Depositario 
que suscribe para cobrar los inte
resas de las inscripciones y de los 
depósitos que representan la ter
cera parte délos bienes de propios 
enajenados, á saber:

CARGO. Pesetas.

Existencia en fin del mes 
anterior  2310'10

Por intereses de inscrip
ciones  21619'56

Total  23929'66
DATA. 

Pagos hechos  10481'73

RESÚMÉN.

Importa el cargo  23929'66 
Idem la data  10481‘73
Existencia para el mes de

Noviembre de 1900... 13347'93
Burgos 31 de Octubre de 1900. 

= El Depositario, Pedro Polo.= 
Conforme: = El Contador , León 
Villen.

Relación de las cantidades ingre
sadas por cuenta de los pueblos si
guientes:

Pesetas.

Cobrado el trimestre de l.° 
de Julio de 1896 de inte
reses de inscripciones de 
propios,con descuento del 
1 por 100 y 1'25 sobre el 
interés anual del pueblo de 
Quintana de Valdivielso. 104'21

Id. de Pedrosa del Príncipe 81'27
Id. de Villasante  2'13
Id. de Villalivado  3'01
Id. de Valtierra de Riopi-
suerga  13'62

Id. de Nebreda, Solarana y
Cilleruelo de Arriba.... 234'10 

Id. de Briviesca  20'42
Id. de Villamayor de los
Montes  1361*75 

Id. de Villasandino  63'62 
Id. de Villahernando  1'38
Id. de Villamartin de So-
toscueva  10'18

Id. de Villadiego........  40'04
Id. de Solarana  798'32 
Id. de Quintanilla del Coco. 108'90 
Id. de Tapia  23'58
Id. de Quintanilla de la
Mata  27'24 '

Id. de Quintanilla del Re
bollar  18'57

Id. deS. Martin de Ubierna. 38'73 
Id. de Sasamon  2'54
Id. de Revílla-Cabriada... 251'25 
Id. de Pinilla-Trasmonte.. 143'12 
Id. de Olmos de la Picaza. 5'40 
Id. de Pampliega  859'24 
Id. de Padilla de Abajo.. 11'41 
Id. de Miraveche. ........ 25'87
Id. de Navas de Bureba.. 54'49
Id. de Lodoso  2'21
Id. de Linares de Sotos-
cueva  12'83

Id. de Huérmeces  48'78
Id. de Coculina.  6'03
Id. de Huéspeda  21'02
Id. de Fontioso  70'76
Id. de Cueva de Sotos-
cueva .................... 50'64

Id. de Arenillas de Villa
diego 1.........  9'23

Id. de Castromorca  6*13
Id. de Castrogeriz  641'96
Id. de 1." de Octubre de

1896 de Quintana de Val
divielso ................. 109*76

Id. dePedrosadelPríncipe. 85'58
Id. de Villaute  2'24
Id. de Villalval  3'17
Id. de Valtierra de Riopi-
suerga................:  14'34

Id. de Nebreda, Solarana y
Cilleruelo de Arriba.... 246'50 

Id. de Briviesca  21'41
Id. de Villamayor de los
Montes  1434'16



Id. de Villasandino  66'99 
Id. de Villaher nando  1*45
Id. de Villamartin de So-
toscueva  10'73

Id. de Villadiego  42'19
Id. de Solarana  840'76 
Id. de Quintanilla,del Coco. 114'69 
Id. de Tapia  24'83
Id. de Quintanilla de la
Mata....  28'69

Id. de Quintanilla del Re
bollar  19'56

Id. deS. Martin deUbierna. 40'79 
Id. de Sasamon  2'67
Id. de Revilla-Cabriada... 264'61 
Id. de Pinilla-Trasmonte. 148'95 
Id. de Olmos de la Picaza. 7'46 
Id. de Pampliega  904'93 
Id. de Padilla de Abajo... 12'01
Id. de Miraveche  27'26
Id. de Navas de Bureba... 57'37
Id. de Lodoso  2'33
Id. dé Linares de Sotos-
cueva.'  13'52

Id. de Huérmeces  51'38
Id. de Coculina  6'36
Id. de Huéspeda  22'13
Id. de Fontibso  74'62
Id. deCuevadeSotoscueva. 53'33 
Id. de Arenillas de Villa
diego  9'72

Id. de Castrogeriz  676'08
Id. de Castromorca  6'46
Id. de Cayuela  14'42
Id. de Abajas  33'92
Id. del trimestre de l.° de
Enero de 1899 de Villaute. 2'24

Id. de Villalivado. ...... 3'17
Id. de Valtierra de Riopi-
suerga  14'28

Id. de Nebreda, Solarana y
Cilleruelo de Arriba.... 245'60 

Id. de Briviesca  21'43
Id. do Villamayor de los
Montes  1428'42 

Id. de Villasandino  66'78 
Id. de Villahernando  1'46
Id. de Villamartin de So-
toscueva  10'69

Id. de Villadiego  42'05
Id. de Solarana  837'30 
Id. de Quintanilla del Coco. 113'87 
Id. de Tapia  23'77
Id. de Quintanilla de la
Mata...  28'58

Id. de Quintanilla del Re
bollar  19'48

Id. deS.Martin de Ubierna. 40'63
Id. de Sasamon  2'66
Id. de Revilla-Cabriada... 263'55
Id. de Quintana de Valdi-
vielso  109'34

Id. dePedrosadelPrincipe. 85'42 
Id. de Pinilla-Trasmonte. 148'34 
Id. de Olmos de la Picaza. 7'43 
Id. de Pampliega  901'27 
Id. de Padilla de Abajo... 11'98
Id. de Miraveche  27'17
Id. de Navas de Bureba.. 56'76
Id. de Lodoso  2'33
Id. de Linares de Sfttos-
cueva  13'46

Id. de Huérmeces  51'20
Id. de Coculina  6'34
Id. de Huéspeda  22'06
Id. de Fontioso. ........ 74'20
Id. deCuevadeSotoscueva. 53'12 
Id. de Arenillas de Villa

diego.......................... .... 9‘69
Id. de Castromorca  6'43
Id. de Castrogeriz  673'32
Id. de Abajas  33'79
Id. de Cayuela  14'35
Id. el trimestre de l.° de
Abril de 1899 de Villaute. 2'24

Id. de Villalivado  3'17
Id. de Valtierra de Riopi-
suerga  14'28

Id. de Nebreda, Solarana y
Cilleruelo de Arriba.... 245'60 

Id. de Briviesca  21'43
Id. de Villamayor de los
Montes  1428'42

Id. de Villasandino  66,78 
Id. de Villahernando  1'46
Id. de Villamartin de So-

toscueva  10'69
Id. de Villadiego  42'05
Id. de Solarana  837'30 
Id. de Quintanilla del Coco. 114'27 
Id. de Tapia. ................ 23'77
Id. de Quintanilla de la
Mata  28'58

Id. de Quintanilla del Re
bollar............................  19'48

Id. de S.Martin deUbierna. 40'63
Id. de Sasamon  2'66
Id. de Revilla-Cabriada... 263'55
Id. de Quintana de Valdi
vieso  109'24

Id. dePedrosadelPrlncipe. 85'32 
Id. de Pinilla-Trasmonte.. 148'34 
Id. de Olmos de la Picaza. 7'43 
Id. de Pampliega  901'27 
Id. de Padilla de Abajo... 11'98
Id. de Miraveche  27'17
Id. de Navas de Bureba.. 56'76 
Id. de Lodoso  2'33
Id. de Linares de Sotos-
cueva.  13'46

Id. de Huérmeces............  51'20
Id. de Coculina  6'34
Id. de Huéspeda  22'06
Id. de Fontioso  74'20
Id. deCuevadeSotoscueva. 53'10 
Id. de Arenillas de Villa

diego  9'69
Id. de Castromorca  6'43
Id. de Castrogeriz '.. .. 673'32
Id. de Abajas  33'79
Id. de Cayuela V. 14'35

Total  21619'56

Burgos 31 de Octubr e de 1900. 
=El Depositario, Pedro Polo. 

Relación de las cantidades satis
fechas por cuenta de los pueblos 
siguientes:

Pesetas.

Satisfecho por 134 timbres 
móviles de 10 céntimos, 
12 de 25 y 4 de 50 de los 
pueblos que compréndela 
relación de ingresos  18'40

Id. á D. Máximo Villanue- 
va autorizado por el Ay un
tamiento de Pampliega.. 3580'34

Id. á D. Mariano de la Mo
rena, por el de Tapia.... 95'55

Id. á D. Luis López Salva-
tella, por el de Revilla-
Cabriada  1105'60

Id. á D. Lucio Herrera,por 
el de Villadiego  165'93

Id. á 1). Valentín Rodrí
guez, por la Junta admi
nistrativa de Villaute.. ,. 28'11

Id. áD. Pedro Barbero, por 
el Ayuntanüento de Sola
rana  3312'68

Id. á D. Dionisio Ortega, 
por el de Cilleruelo de 
Arriba, 3." parte de la 
inscripción mancomuna
da con Nebreda y Sola
rana  323'82

Id. á D.. Santiago Martin, 
por el de Nebreda, 3.a par
te de dicha inscripción.. 323'82

Id. áD. Pedro Barbero,por
el de Solarana, 3.a parte
de la misma inscripción. 323'82

Id. á D. Marcos Miguel, por
el deQuintanilla del Coco 454'99 

Formalizado á cuenta del
4.° trimestre de provin
ciales de 1900, de Mira
veche  168'61

Satisfecho á D. Genaro 
Maestro, autorizado por el 
Ayuntamiento de Villa
sandino  281'33

Id. á D. Fermín Arce, por 
la Junta administrativa 
de Villahernando  5'35

Id. á D. Andrés Angulo, por 
el Ayuntamiento de Fon
tioso.......  293'38

Total  10481'73
Burgos 31 de Octubre de 1900. 

=E1 Depositario, Pedro Polo. 

PROVIDENGmUDIGIALES.
Castrogeriz.

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. D. Victor Garcia Alonso, 
Juez de instrucción de esta villa 
y su partido, y mediante á igno
rarse el actual paradero de Alejo 
Perdiguero Lozano, guarda jurado 
que era en la Granja de Pinilla, 
distrito municipal de Valles, se le 
cita por medio de la presente cé
dula para que como testigo compa
rezca ante la Audiencia provincial 
de Burgos el dia 26 del corriente y 
hora de las once de la mañana á las 
sesiones del juicio oral en la causa 
que ante la misma pende contra 
Feliciano Francisco Brezo Andrés 
(a) Malazos, por hurto de leñas, 
pues de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y para la inserción de la presen
te cédula en el Boletín oficial de la 
provincia de Burgos, la firmo en 
Castrogeriz á 13 de Noviembre de 
19OO.=E1 actuario, Tomás Franco.

Lerma.
D. Antonino Garcia Gutiérrez, Juez 

de instrucción de esta villa y 
su partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza al procesado 
Vicente Chavarría Hernando, de 
28 años de edad, soltero, pastor, 
natural de Tubilla de Lago y ave
cindado en Santa Maria Mercadillo, 
y cuyo actual paradero se ignora, 

de estatura regular, color bueno, 
barba poblada y rubia, ojos pardos, 
es algo zámbo, viste chaqueta cor
ta, pantalón y chaleco á uso de la 
tierra, todo de pana, calza albarcas 
y lleva una manta de cuadros que 
hace á tapabocas, para que en el 
término de diez dias comparezca 
ante este Juzgado á prestar decla
ración inquisitiva en el sumario 
que contra el mismo se instruye 
por hurto de reses lanares.

Al propio tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción á 
las cárceles de este partido del 
referido procesado por hallarse de
cretada su prisión. •

Dada en Lerma á 10 de Noviem
bre de 1900. = Antonino Garcia 
Gutiérrez.=Enrique Javaloyes.

EDICTO.

D. Luis Sancho Miñano de Castro, 
Comandante segundo Jefe de la 
Caja de recluta de la Zona de re
clutamiento de Monforte núm. 54 
y Juez instructor del expediente 
que se instruye contra el recluta 
José Domínguez Rodríguez por 
la falta grave de primera deser
ción.
Habiendo faltado á concentra

ción para su destino á Cuerpo el 15 
de Octubre del año 1897 y cupo de 
la Peninsula por el Ayuntamiento 
de Chandreja José Dominguéz Ro
dríguez, de oficio jornalero, cuyas 
señas son: pelo castaño, cejas idem, 
ojos pardos, nariz regular, barba 
ninguna, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, aire natural, á 
quien de orden superior instruyo 
expediente por la falta grave de 
primera deserción: usando de la 
jurisdicción que me concede el 
Codigo de Justicia militar, por el 
presente primer edicto llamo, cito 
y emplazo á dicho recluta para que 
en el término de 4 meses, á contar 
desde la fecha, se presente en las 
oficinas de esta Zona á fin de que 
sean oidos sus descargos, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebel
de si no compareciese en el referi
do plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares y á los agentes 
de la policia judicial, para que 
practiquen activas diligencias en 
busca del referido individuo, y caso 
de "ser habido le remitan en cali
dad de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta plaza á mi dis
posición, pues asi lo tengo acordado 
en providencia de este dia.

Y para que la presente requisi
toria tenga la debida publicidad, 
insértese en la Gaceta oficial de 
Madrid,Boletín oficial déla provin
cia de Orense y de Burgos.

Monforte 8 deNoviembre de 1900. 
=E1 Juez Instructor, Luis Sancho 
Miñano. = El Secretario, Luciano 
Nuñez.



ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Padilla de Abajo.

La corporación de mi presiden
cia, en Junta municipal de asocia
dos, al idíflcutir y votar el presu
puesto ordinario de este municipio, 
acordó aprobarle, como igualmente 
el expediente de arbitrios extraor
dinarios para cubrir el déficit que 
resulta del presupuesto, consisten
te en 500 pesetas, con un impuesto 
módico de 25 céntimos en cada 100 
kilogramos de paja blanca de me
nudos ó legumbres, 10 en cada 
igual unidad de paja de cereales, y 
5 id. en igual unidad de leñas que 
se consuman en todo el añode 1901.

Quien se crea perjudicado por 
dicho acuerdo puede presentar sus 
reclamaciones en término de 15 
días, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia en la Secretaria 
del Ayuntamiento, donde se en
cuentra de manifiesto el expresado 
expediente.

Padilla de Abajo 10 de Noviem
bre de 1900. — El Alcalde, Pablo 
Martin. 
-------- ——— e ™»n ---------

Alcaldía de Úrbel del Castillo
Según manifestación de Romana 

Moral, domiciliada en este pueblo, 
se ha ausentado de su casa el dia 
2 del corriente su padre Luis Moral 
García, de las señas siguientes: es
tatura regular, pelo cano, barba 
poblada, color bueno, de 74 años 
de edad, viste pantalón y chaqueta 
de sayal muy usaday con sombrero 
negro, ignorando si lleva cédula 
personal.

Por lo que se suplica á las auto
ridades donde se encuentre lo pon
gan á disposición de esta Alcaldía 
para satisfacción de la familia.

Urbel del Castillo 10 de Noviem
bre de 1900.=E1 Alcalde.

Alcaldía de Quintanilla del Agua.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados de esta villa han acordado 
que los artículos de consumo que 
se han de expender desde el l.° de 
Enero al 31 de Diciembre de 1901, 
sean rematados á la venta libre en 
pública subasta en la casa Consis
torial en los dias 25 del corriente 
y 2 de Diciembre á las diez de 
la mañana, bajo el pliego de con
diciones que está de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to; advirtiendo que si en la primera 
subasta se presentan licitadores 
que cubran el cupo y recargos 
no se celebrará la segunda.

Quintanilla del Agua 13 de No
viembre de 1900. = El Alcalde, 
Ambrosio Moral.

Igual anuncio hace el Alcalde 
Viloria de Rioja para los dias 28 
del actual y 5 de Diciembre, á las 
diez, respecto de carnes frescas y 
saladas, vinos de todas clases, aguar
dientes y licores, aceite y petróleo.

Alcaldía de Huerta de Rey..
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta pericial de este distrito la 
formación del reparto de la contri
bución rústica y pecuaria, que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución en el próximo 
-año de 1901, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho dias, 
á los efectos del art. 60 del Regla
mento de 30 de Septiembre de 1885, 
durante cuyo plazo pueden exa
minarle cuantos contribuyentes lo 
deseen y formular las reclamacio
nes que juzguen oportunas; pues 
transcurrido dicho plazo no serán 
oidas, advirtiendo que este empe
zará á contarse desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provitícia.

Huerta de Rey 13 de Noviembre 
de 1900.= El Alcalde, Trifon Pala
cios.

Igual anuncio hacen losAlcaldes de 
Tablada del Rudron. 
Fuentenebro.
Cardeñuela-Riopico.
Cornudilla.
Villalbilla de Villadiego.
Valle de Valdelucio.
Campolara.
Padrones de Bureba.
Aguas-Cándidas.
Guadilla de Villamar.
Castrillo del Val.
Cebrecos.
Quintanalara.
Oña.
Mansilla de Burgos.
Madrigalejo.
Santa Maria del Campo.

Respecto de la rústica, pecuaria y 
urbana:
Valle de Hoz de Arreba.
Quintanillabon.
Cueva-Cardiel.
Castrillo de Riopisuerga.
Orbaneja del Castillo.
La Puebla de Arganzon.
Villasilos.
Pedresa del Príncipe.
Fontioso.
Gumiel de Hizan.
San Quirce de Riopisuerga.
San Juan del Monte.
Cernégula.
Quintanavides.
Reinoso.
Hormaza.
Villayerno-Morquillas.
Villagonzalo-Pedernales. 
Jurisdicción de San Zadornil. 
Rabanera del Pinar.
Cardeñadijo.
Barrios de Colina.
La Vid de Bureba.
Susinos.
Fresneña.
Castellanos de Castro.
Torrecilla del Monte.
Royuela.
Sotillo de la Ribera.
Villovela.
Berlangas.
La Vid y barrios.
Rábanos.
Celadilla-Sotobrin.
Villazopeque.
Cubillo del Campo.
Saldafia de Burgos.
Sasamon.
Zazuar.
Vilviestre del Pinar.
Tobes y Rahedo.
Barrio dé San Felices.
Torresandino.
Modubar de la Emparedada.

Rebolledo de la Torre. 
Vallarla de Bureba. 
Junta de San Martin de Losa. 
Fresneda de la Sierra.
La Paste de Bureba.

Respecto de la urbana:
Carazo.
Pedrosa de Duero.
Valle de Manzanedo.

Respecto de la rústica y urbana: 
Fuentecen.
Quintanaloranco. 

---------- ——■e» e — -------------
Alcaldía de Revilla-Cabriada.

Terminada la matrícula indus
trial, formada en cumplimiento del 
Real decreto de 23 de Febrero de 
1893 y art. 62 del Reglamento de 
la contribución industrial de 28 de 
Mayo de 1896, queda expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de diez 
dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia, para que los con
tribuyentes en ella comprendidos 
puedan formular las reclamaciones 
de inclusión ó exclusión que crean 
pertinentes.

Revilla-Cabriada 10 de Noviem
bre de 1900.=E1 Alcalde, Gregorio 
García.
Igual anuncio hacen los Alcaldes de

San Quirce de Riopisuerga. 
Fuentelcesped.
Castrillo de Murcia.
Jurisdicción de San Zodornil. 
Villanueva-del Conde.
Santo Domingo de Silos.
Viloria de Rioja.
Villatuelda.
Tablada del Rudron.
Nava de Roa.
Villariezo.
Los Ralbases.
Celadilla-Sotobrin.
Villazopeque.
Citores del Páramo.
Fresneda de la Sierra.

Alcaldía de La Puebla de Arganzon.
Se anuncia vacante la plaza de 

Veterinario de este partido. El 
agraciado puede contratar desde 
luego con 44 vecinos de esta villa, 
y queda en libertad de verificarlo 
con los demás de la localidad y 
pueblos limítrofes de Tuyo, Villa- 
luenga, Leciñana, Burgueta, Pan- 
gua, San Esteban, Ocilla, Ladrera, 
Zurbitu y Villanueva de la Oca.

Los solicitantes deberán diri
girse al que suscribe, en término de 
15 dias, contados desde la inserción 
del presente én los Boletines oficía
les de esta provincia y la de Alava, 
áque pertenecen varios de los pue
blos indicados.

La Puebla de Arganzon 12 de 
Noviembre de 1900. = El Alcalde, 
Dionisio Aguayo.

Alcaldía de Madrigal del Monte.
Según me ha participado el guar

da del ganado vacuno, el dia 8 del 
corriente se ha hallado una vaca 
desmandada en esta juririsdiccion, 
de las señas siguientes: de 3 á 4 
años próximamente, pelo negro, en 
la oreja derecha muesca, los cuer
nos blancos y las puntas negras, el 
izquierdo un poco mas bajo y el 
morro blanco.

La persona que se crea dueño de 
ella puede pasar á recogerla á esta 
Alcaldía dentro del término de 30 
dias contados desde la inserción de 
este anuncio, pues trascurrido di
cho plazo se venderá en pública 
subasta.

Madrigal del Monte 16 de No
viembre de 19OO.=E1 Alcalde, Gre
gorio Barrio.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Criado para una G-ranja.
Se necesita uno de buenos ante

cedentes, casado, que sepa leer y 
escribir y acostumbrado á andar 
con mulas.

En Burgos, calle de San Juan, 
núm. 7, informarán. 2

El pueblo que necesite y desee 
un maestro herrero, dará razón 
Lesmes del Olmo Perez, Melgar de 
Fernamental. 2—15

A 16 pesetas y á prueba 
se venden en la Relojería Eléctrica 
de Ocejo, Isla,9 y 11, Burgos, Relo
jes de escape Roskopf de verdadero 
nikel, ó de acero negro, con diez 
centros y dos contrapivotes de pie
dra, patente de invención número 
15.360, grabado en la Maquina y 
marca «Ocejo», de mucho golpe, 
gran duración, fuertes y seguros.

Si alguno entre mil de estos re
lojes no anda bien, se cambia por- 
otro.

Nota. El reloj que se compra 
mas barato sale caro, y es inútil 
pedirle de mas precio, porque no 
dura mas ni anda mejor, aunque se 
pague el doble. 3

A los Veterinarios.
En el Establecimiento de Benito 

Diez, Vega, 14, encontrarán sus 
favorecedores un completo surtido 
de todas clases de herrajes á pre
cios muy económicos.

Cortadillo, de 10, á 2‘25 pesetas 
docena.

Id. de 12, á 2‘50 id.
Por peso, á 5'50 id. arroba.
También se compra hierro viejo.

4-10

Doctor O. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Jefe de la clínica privada del 
Dr. Alvar ado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro.

Almirante-Bonifaz, núm. 13, 2.°, 
izquierda. 4

El dia 12 del actual desapareció 
de Castil de Lences una vaca par
da, de astas pequeñas, con una M 
en el costado izquierdo junto á la 
paletilla, la cual se dirigió hacia los 
pueblos de Abajas, Cernégula ó 
Qúintanajuar. La persona que sepa 
su paradero se servirá dar aviso á 
su dueño Marcelino Carrera, calle 
del Cid, núm. 21, Burgos, despacho 
de carnes, quien abonará los gastos 
que haya ocasionado dicha res.

La citada vaca fué anunciada 
también en el Boletin oficial del 
dia 6 del corriente mes.

Imprenta de la Diputación Provincial
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